
Gonzalo Migueles, de parte de
la sociedad Lagos Asesorías Le-
gales Limitada, podrían corres-
ponder al pago del fallo dictado
el día 27 de febrero de 2024 por
la Tercera Sala de la Excelentísi-
ma Corte Suprema, integrada
por la exministra Ángela Vivan-
co”, dice el escrito. 

Y detalla que se relaciona con
la resolución “en donde se re-
solvió rechazar los dos recursos

Para el próximo 17 de marzo
el 7° Juzgado de Garantía de
Santiago fijó la audiencia de re-
formalización contra la exmi-
nistra de la Corte Suprema Án-
gela Vivanco, su pareja, Gonza-
lo Migueles, y los abogados
Eduardo Lagos y Mario Vargas.
Todo, en el marco del caso de la
trama bielorrusa que los man-
tiene bajo el régimen cautelar de
prisión preventiva por supues-
tas coimas para favorecer, en fa-
llos judiciales, a la firma Belaz
Movitec en un litigio judicial
con Codelco desde 2023. 

Los antecedentes que se ex-
pondrán en esa audiencia se en-
cuentran bajo reserva, pero un
informe del OS-7 de Carabine-
ros, de enero pasado, da cuenta
de nuevas evidencias recolecta-
das en base a declaraciones con-
tenidas en el expediente. 

Una de ellas, vinculada al
dueño de una casa de cambio,
Harold Pizarro, y su hijo Cris-
tián, también por pagos que se
habrían generado a favor de Mi-
gueles y, supuestamente, a su
pareja Ángela Vivanco. 

La fiscalía indaga traspasos
de dinero que alcanzarían los
US$ 20 mil y que se sumarían a
los presuntos cohechos que ya
se detallaron en la formaliza-
ción de Vivanco en enero, por
más de $70 millones. 

n Contraprestación por
fallo favorable

Un informe policial concluye,
tras verificar los datos aporta-
dos por Harold Pizarro y su hi-
jo, en sus declaraciones, cómo
habrían llegado parte de los fon-
dos a Migueles en un nuevo he-
cho de 2024. 

“El personal diligenciador es-
tima que los US$ 10.131 recibi-
dos por el imputado Víctor

de reposición de la Corporación
Nacional del Cobre de Chile
(Codelco), que se encontraban
pendientes, considerando que
el certificado cuestionado ya se
encontraba agregado al expe-
diente, favoreciendo al Consor-
cio Belaz Movitec”. 

n “Fraccionamientos” en
entrega de dineros

Tal como se describe en otros

hechos relacionados con el pago
de coimas, el dinero que habría
fluido a las cuentas de Migueles
y Vivanco habría llegado de for-
ma fraccionada. Así se detalla
en la reconstrucción de hechos
realizada por Carabineros. 

“Los $20 millones recibidos
de parte de las sociedades La-
gos Asesorías Legales y Lagos
y Asociados SpA., el día 9 de
febrero de 2024, fueron ingre-
sado a la caja de la casa de cam-
bio Inversiones Suiza Ltda. pa-
ra cambiarlos por dólares, al-
canzando la suma de US$
20.304, monto que fue fraccio-
nado y entregado por parte de
Cristian Ignacio Pizarro Cor-
nejo, a dos personas de sexo
masculino, en horario diferen-
te”, explican.

Junto con identificar que
“uno de ellos era el imputado

Víctor Gonzalo Migueles Otei-
za, a quien se le habría entrega-
do la suma de US$ 10.152 y los
otros US$ 10.152, fueron entre-
gados a un sujeto de nombre
Antonio”. 

Los peritajes permitieron re-
construir esos pagos en distintos
informes bancarios (detalles).

Para la entrega de estos di-
neros se dio un rol clave a uno
de los abogados. “Se pudo evi-
denciar que, el imputado Car-
los Eduardo Lagos Herrera,
coordinó con el imputado Ha-
rold Pizarro Iturrieta el cam-
bio del cheque del Banco Itaú,
girado por la sociedad Lagos
Asesorías Legales Limitada,
con fecha 27 de febrero de
2 0 2 4 , p o r l a s u m a d e
$10.000.000, el que sería tras-
ladado por una tercera perso-
na hasta la casa de cambios In-
versiones Suiza Limitada. Asi-
mismo, se pudo establecer que
la secretaria del imputado La-
gos Herrera sería la encargada
de los detalles y confirmación
de la tercera persona (Víctor
Migueles Oteiza)”.

Nuevamente las georreferen-
ciaciones marcarán la audiencia
de marzo. 

“Se obtuvieron anteceden-
tes que el día 28 de febrero de
2024 el imputado Gonzalo
Migueles había concurrido a
la casa de cambios Inversio-
nes Suiza Ltda. trasladando el
cheque del Banco Itaú, girado
por la sociedad Lagos Aseso-
rías Legales Limitada, de fe-
cha 27 de febrero de 2024, por
la suma de $10 mil lones o
cambiado por la suma de US$
10.131”, dice.

Fiscalía mantiene bajo reserva cargos programados para marzo e informes de Carabineros:

Nuevos pagos, entre detalles de peritaje del
OS-7 que permitirán reformalizar a Vivanco
y coimputados en caso de trama bielorrusa

LORENA CRUZAT Da un rol clave además al abogado, en prisión preventiva, Eduardo Lagos: 
entre otros antecedentes, se le atribuyen supuestas coordinaciones con 
Harold Pizarro para la entrega de $10 millones a Migueles en febrero de 2024. 

La exministra de
la Corte Suprema
Ángela Vivanco
cumple un mes
privada de liber-
tad desde su
detención y for-
malización. Su
círculo cercano
está en alerta
dada una compleja
condición de salud
bajo reserva. 
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Los US$ 10.131 recibidos por el imputado
Gonzalo Migueles (...), podrían corresponder
al pago del fallo dictado el día 27 de febrero
de 2024 por la Tercera Sala de la
Excelentísima Corte Suprema, integrada por
la exministra Ángela Vivanco”. 

EXTRACTO DE INFORME DE OS-7 DE CARABINEROS.

En menos de una semana,
Gendarmería sufrió dos pérdi-
das que revelarían otra dimen-
sión de la crisis que atraviesa,
marcada por casos de corrup-
ción y liberaciones erróneas de
reclusos, que se han traducido
en un proceso de reforma ac-
tualmente en trámite. Se trata
de las muertes de dos funciona-
rios, en Iquique el 10 de febrero,
y en Santiago el 16, que aparen-
temente corresponderían a he-
ridas de bala autoinfligidas,
aunque ambos hechos siguen
siendo investigados por el Mi-
nisterio Público.

Cifras oficiales a las que tuvo
acceso “El Mercurio” dan cuenta
de una preocupante alza en he-
chos de este tipo desde 2022 en
adelante, pero con un marcado
aumento el año pasado, en el que
los casos, respecto de 2024, cre-
cieron a más del triple, llegando
a siete decesos atribuibles a sui-
cidio (ver cifras).

Desde Gendarmería, además
de lamentar las recientes muer-
tes, señalan a este medio que “la
salud mental de nuestro perso-
nal es de la mayor relevancia, ya
que enfrenta exigencias comple-
jas que hacen indispensable for-
talecer el autocuidado, la pre-
vención y el acompañamiento”.

Y, en esa línea, apuntan que
“hemos desarrollado programas
de apoyo y materiales psicoedu-
cativos, una plataforma de
orientación sicológica 24/7, y
campañas en esa línea, si bien es-
tamos conscientes del déficit de
atenciones psiquiátricas a nivel
país, y Gendarmería no está aje-
na a esa realidad”.

n “Exposición prolongada 
a contextos de alta 
conflictividad”

Sin embargo, tanto expertos
como autoridades remarcan la
falta de una política permanente
en esta materia, lo que, sumado a
las condiciones laborales a partir
del “estrés” en el que se encuen-
tra el sistema penitenciario, con
niveles de sobrepoblación ré-
cord y un perfil de internos más
peligrosos, configuran un esce-
nario de riesgo. 

Así, por ejemplo, el exdirector
de Gendarmería Christian Alve-
al dice que la mayoría de este ti-
po de casos “han ocurrido du-
rante el ejercicio de funciones”,
al igual que en las muertes más
recientes. 

Y si bien señala que podría de-
berse a motivos de índole perso-
nal de los funcionarios, apunta

que “ello no implica desconocer
que las condiciones estructura-
les de trabajo en el sistema peni-
tenciario constituyen un factor
de riesgo permanente para la sa-
lud mental del personal, dada la
exposición prolongada a contex-
tos de alta conflictividad, violen-
cia y estrés operativo”.

En este sentido, identifica que
la principal “brecha estructu-
ral”, es la “inexistencia de una
política institucional integral y
permanente de salud mental pa-
ra el personal penitenciario, cu-
ya implementación se ha visto li-
mitada por restricciones presu-
puestarias y de capacidad insta-
lada, pese a su carácter crítico”.

Por su parte, la ex directora
ejecutiva de la Fiscalía Nacional

Francisca Werth advierte que “el
trabajo de un gendarme es alta-
mente demandante en términos
del estrés, no solo por los turnos,
‘encierro’, turnos largos, etc. A
ello se debe sumar el trato direc-
to con personas que pueden ser
peligrosas y la demanda perma-
nente de estar alerta y preparado
para reaccionar”.

A estas observaciones también
se suman integrantes de las filas
del organismo penitenciario.

n “Jornadas de autocuida-
do” financiadas “en parte”
por los funcionarios

Según Ayleen Amaro, presi-
denta de la Asociación Nacional
de Suboficiales de Gendarmería,
la institución es “uno de los ser-

vicios que posee los niveles de
riesgo suicida y suicidios más al-
tos a nivel país”. 

Agrega que “si el Gobierno y
las autoridades no consideran
un plan psicosocial de interven-
ción constante para el personal,
las extensas jornadas laborales,
el desarraigo familiar sin las con-
diciones óptimas (...), así como la
incertidumbre que vivimos hoy
con la nueva reforma que se en-
cuentra siendo evaluada (...), ge-
neran en el personal un manto
de incertidumbre que convive
con elementos de la vida privada
de cada funcionario, lo que po-
tencia una estado crítico de sa-
lud mental en el servicio”.

Y sobre las herramientas con
las que la institución busca hacer

frente a esto, Amaro menciona
que existen duplas psicosociales
que “abordan las problemáticas
de toda una región, siendo insu-
ficientes para el personal. Los
presupuestos en esta materia
son escasos e incluso cuando
existen jornadas de autocuidado
orientadas a reducir estos índi-
ces, son los mismos funcionarios
quienes en parte las financian”.

Coincide con lo anterior Ma-
rio Benítez, presidente de la
Asociación Nacional de Oficia-
les Penitenciarios, quien sostie-
ne que “la función penitenciaria
en sí es altamente nociva para la
salud mental de nuestro perso-
nal; otros factores, como la extre-
ma violencia en la cárceles, con-
diciones laborales muy deterio-

radas, turnos muy extensos que
implican muchos días de encie-
rro, una carrera funcionaria es-
tancada, sin duda alguna gene-
ran una gran desmotivación y
falta de proyección, que influ-
yen en la psicología de nuestros
funcionarios”.

Por eso, cree que se deben im-
plementar medidas como “gene-
rar una carrera funcionaria moti-
vante, con incentivos para pro-
yectarse profesionalmente y en
especial, mejorar las condiciones
de vida, que les permita compati-
bilidad de la vida laboral y fami-
liar como factor protector, es ur-
gente el desarrollo de un plan ha-
bitacional y de salud mental”.

n Ante lo “urgente”, “dejan
lo importante para después”

Sobre esto, Alveal sostiene
que se requiere robustecer los
programas de “formación conti-
nua y perfeccionamiento, con
dispositivos sistemáticos de
acompañamiento, supervisión y
detección temprana de factores
de riesgo, que permitan activar
oportunamente mecanismos de
derivación a atención especiali-
zada en el marco de una política
de salud mental institucionali-
zada y con cobertura efectiva”.

Coincide con esto Werth,
aunque advierte que se trata de
algo complejo para la institu-
ción, que ya está “recargada no
solo de trabajo sino de riesgos
frente a la corrupción, que afec-
ta a los gendarmes. Deberían
ser implementadas políticas
preventivas, así como de pes-
quisa de situaciones que permi-
tan alertar de funcionarios que
puedan necesitar ayuda. Pero
debe reconocerse que es difícil
para una institución tan estre-
sada y que enfrenta tantos pro-
blemas más urgentes, que dejan
lo importante para después”.

En 2025, los casos se triplicaron respecto de 2024 y este año ya se registran dos:

Alza de suicidios en Gendarmería
se suma a crisis y evidencia falta de
“política permanente de salud mental” 

OLIVER RODRÍGUEZ 

Expertos e integrantes del organismo apuntan que la naturaleza de sus funciones y las “condiciones
estructurales” del sistema penitenciario constituyen un factor de riesgo constante. 

FACTORES .— Además del contacto con un ambiente violento, otros factores que afectarían la salud mental de los
gendarmes serían las extensas jornadas e incluso la soledad en horas de guardia o “centinela”. ID 46059855
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1
caso de suicidio se registró

en 2020 y otro en 2021.

4
de este tipo de muertes

hubo en 2022, al igual que
en 2023.

2
fueron los casos de suicidio

en 2024. 

7
decesos por acción propia

tuvieron lugar en 2025,
siendo la cifra más alta

desde 2020.

2
casos suman en los menos
de dos meses transcurridos

de 2026.

NACIONAL

Un nuevo caso de un gendar-
me asociado a una actividad
delictiva quedó al descubierto el
fin de semana, luego de revelar-
se la detención, por parte de la
PDI, de un funcionario de Gen-
darmería por portar sustancias
ilícitas entre sus pertenencias
en el Centro de Detención
Preventiva de Calama.

El hecho ocurrió el sábado
pasado, cuando personal del
penal descubrió que el funciona-
rio ingresó elementos y sustan-
cias prohibidos al interior del
recinto. El Ministerio Público
instruyó las primeras diligen-
cias, tras lo cual se resolvió su
detención por infracción a la
Ley 20.000.

LAS INGRESABA A PENAL:

Gendarme
detenido en
Calama por
portar drogas

Un excursionista que se
encontraba desaparecido se
halló sin vida en los faldeos del
volcán Yates, en la comuna de
Cochamó, Región de Los Lagos.

El hallazgo lo concretó uno
de los equipos de búsqueda,
conformado por personal del
parque, un equipo de rescate
particular y efectivos de Cara-
bineros, quienes se desplega-
ron en el sector roquerío de
Piedra Amarilla. El lugar no
cuenta con acceso habilitado
por sendero y se ubica al
interior del Parque Llenqui-
mau, en la ruta V-69, kilóme-
tro 84, sector interior de Río
Puelo. Tras verificar el libro de
control de acceso al recinto, se
confirmó que la víctima regis-
traba ingreso al parque al
mediodía del sábado 21, sin
acompañantes.

REGIÓN DE LOS LAGOS:

Hallazgo 
de turista
desaparecido
en Cochamó
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